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Núm. 9.567
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación del acuerdo por el que se sobresee y
archiva el procedimiento para declarar la pérdida de vigencia del permiso o
licencia de conducción en los expedientes que se indican, incoados por la Jefa-
tura Provincial de Tráfico, a las personas que en anexo se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no
se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada dentro del
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente edicto en el “Boletín Oficial” o diario oficial correspondiente, ante el
director general de Tráfico. 

Zaragoza, a 6 de julio de 2011. — El jefe provincial de Tráfico, Eduardo
Checa Zavala.

ANEXO
Relación que se cita

Número de expediente: 5009092799.
Conductor: Ionut Vatafu.
DNI/NIF: X-9.483.669-X.
Localidad: Zaragoza.
Fecha: 31 de mayo de 2011.

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo Núm. 9.520
ANUNCIO relativo a la autorización administrativa y aprobación del proyecto

de ejecución de un centro de transformación y su acometida subterránea, a
15 kV, en calle Espiolla, de Borja (Zaragoza) (ZA-AT0028/11).
Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento sobre condiciones técni-

cas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, aprobado por
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero; en el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros
de transformación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre autorización de insta-
laciones eléctricas, en el expediente iniciado a petición de Endesa Distribución
Eléctrica, S.L., para instalar un centro de transformación de tipo interior, de 630
kVA, y su acometida subterránea, a 15 kV, situado en Borja, en calle Espiolla, y
destinado a atender la demanda de energía eléctrica en la zona, con potencia eléc-
trica y demás características técnicas que se detallan en el presente anuncio,
según proyecto suscrito por la ingeniera industrial doña Miriam Arrabal Dieste,
con presupuesto de ejecución de 71.225,023 euros,

Este Servicio Provincial, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas,
ha resuelto:

Autorizar la instalación y aprobar el proyecto de ejecución de la misma, de
acuerdo con las siguientes condiciones:

1.ª El plazo de puesta en marcha deberá ser de un año, a partir de la fecha de
la presente notificación.

2.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados establecidos
por los organismos afectados por la instalación autorizada.

3.ª La instalación habrá de ejecutarse de acuerdo con las características y
detalles constructivos consignados en el proyecto que ha servido de base para la
tramitación del expediente, y en todo caso dentro de las normas reglamentarias,
en lo que hace referencia exclusivamente a media tensión. La parte correspon-
diente a baja tensión deberá comunicarse conforme a la reglamentación vigente.

La presente autorización se otorga sin perjuicios a terceros e independiente-
mente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial y otros necesarios para la realización de las obras.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo, en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime procedente.

Características de la instalación
ACOMETIDA:
Línea eléctrica subterránea, de 696 meros de longitud, haciendo entrada/sali-

da en el centro de transformación, procedente de empalme con red subterránea
existente a CT 56860 “Borja calle Aragón”, a efectuar en las inmediaciones del
mismo, estando formada por conductores RHV 3 x 1 x 240 mm2 Al, 12/20 kV,
en zanja.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN:
Potencia: 630 kVA.
Tensiones: 15/0,380 kV.
Tipo: Interior, en recinto de obra civil, en planta sótano bajo rampa de gara-

je, con conjunto prefabricado monobloque 2LP de celdas metálicas aisladas con
SF6, que contendrá la aparamenta eléctrica de alta tensión, y un transformador
trifásico de 630 kVA.

Zaragoza, 27 de junio de 2011. — El director del Servicio Provincial, Luis
Simal Domínguez.

SECCION  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A I N Z O N Núm. 9.601

Por resolución de la Alcaldía de fecha 6 de julio de 2011 se ha aprobado y
dispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón de la tasa por sumi-
nistro de agua potable, tasa por alcantarillado, tasa por recogida de basuras y
del canon de saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspon-
diente a los meses de mayo y junio de 2011, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la
apertura del período de cobranza.

EXPOSICIÓN PÚBLICA: El padrón correspondiente a la tasa por suministro de
agua potable, tasa por alcantarillado, tasa por recogida de basuras y del canon de
saneamiento se encuentra expuesto al público por término de veinte días hábiles,
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

PLAZO DE INGRESO: De acuerdo con lo regulado en las ordenanzas fiscales
reguladoras del servicio de suministro de agua potable, alcantarillado y recogi-
da de basuras, y en el artículo 10.2 del Reglamento regulador del canon de
saneamiento, el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses, contados a
partir del día 11 de julio de 2011.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: El pago podrá efectuarse a través de cualquier
entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayuntamiento, en horario
de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte
días del período de cobranza no hayan recibido la documentación de pago
podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción exima de
la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados
directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO: Transcurrido el período voluntario de cobran-
za sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en los recargos estable-
cidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del
20% del importe de la deuda no ingresada, más los intereses de demora.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Tasa por suministro de agua potable, tasa por alcantarillado y tasa por

recogida de basuras (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la finalización de la
exposición pública del padrón. Contra su desestimación expresa o presunta
cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, si fuese expresa, y si no lo fuera, en el plazo de seis
meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de fina-
lización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del perío-
do voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de
la resolución del recurso previo de reposición.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Ainzón, 6 de julio de 2011. — El alcalde, Miguel Royo Chamorro.

A L A D R E N Núm. 9.615
Solicitada por Consuelo Estrada Marzola licencia ambiental de actividades

clasificadas para el ejercicio de la actividad de “envasado manual de miel de
producción propia”, que se desarrollará en nave agrícola sita en parcela 38 del
polígono 16, también denominada como calle Carretera, número 2, según
memoria técnica de fecha 3 de junio de 2011, redactada por el ingeniero indus-
trial, colegiado 1.201, don José María Agudo Valiente, en este Ayuntamiento
se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información
pública por término de quince días desde la inserción del presente anuncio en
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